
 

 

Aportes a Requerimiento Supersalud: radicado 20263100001510881 “Solicitud de 

información sobre la operación de Equipos Básicos de Salud conformados a través 

de acuerdos con las Empresas Promotoras de Salud - EPS para la prestación de 

servicios y tecnologías en modalidad extramural en el territorio nacional” 

2. Departamento o Distrito 

Bogotá D.C. 

3. Municipio 

Bogotá D.C. 

4. Número de Equipos Básicos de Salud – EBS en operación, conformados a través 

de acuerdos con la red prestadora de servicios de salud para la prestación de 

servicios y tecnologías en modalidad extramural 

A corte del 30 de abril de 2026, el Distrito Capital cuenta con el siguiente talento humano 

vinculado para la operación de los Equipos MAS Bienestar en tu Hogar: 

Subred 
Gestores de 

bienestar 

Gestores en 

línea 
Profesionales 

Total talento 

humano 

Sur 282 77 130 489 

Norte 222 78 109 409 

Sur 

Occidente 
250 65 92 407 

Centro 

Oriente 
154 13 73 240 

Total 908 233 404 1.545 

Fuente: Base de talento humano equipos MAS Bienestar en tu Hogar, corte abril 2026. 

En total, a la fecha de corte señalada, el Distrito Capital dispone de 1.141 gestores (gestores 

de bienestar y gestores en línea) y 404 profesionales para la operación de los Equipos MAS 

Bienestar en tu Hogar. 

5. Conformación del personal de salud de cada uno de los Equipos Básicos de Salud 

reportados 



 

 

La organización de los equipos para Bogotá corresponde a la asignación realizada de los 

sectores catastrales del distrito a los gestores de bienestar que realizan el abordaje 

territorial para la gestión integral del riesgo; lo anterior, a partir de un análisis multivariado 

que incluye criterios como la densidad poblacional, indicadores de morbi-mortalidad de la 

población, avance y efectividad en el abordaje familiar, entre otros. 

Por su parte, para la asignación y apropiación de los demás profesionales del equipo, se 

adelanta el análisis de concentraciones de población de riesgo, ocurrencia de eventos de 

interés en salud pública y población prioritaria dadas sus características demográficas, que 

determinan la necesidad de abordaje de salud materna, infantil, seguridad alimentaria y 

nutricional, condiciones crónicas, salud mental, ambiental, entre otros, de manera que la 

respuesta a las necesidades se realiza acorde a la pertinencia técnica de los perfiles de 

enfermería, psicología, nutrición, medicina, terapias, trabajo social, odontología y ciencias 

ambientales.  

Adicionalmente, se adelanta la identificación de territorios donde se concentran poblaciones 

étnicas afrodescendientes, gitanas, indígenas y palenqueras, de manera que se asignan 

equipos con pertenencia étnica de estas comunidades, conformados por profesionales 

sociales y en salud, técnicos, gestores comunitarios, parteras y/o sabedores, conforme a la 

concertación con sus autoridades. Estos equipos adelantan acciones que integran la 

medicina tradicional (ancestral) con la medicina occidental, brindando una atención integral 

y diferencial a las comunidades a partir de sus usos y costumbres. 

Finalmente, los equipos definidos para las acciones diferenciales en el marco de la 

estrategia de Atención Primaria Social, donde se incluye el abordaje a Población Privada 

de la Libertad (PPL), Pagadiarios, Comunidades de Protección a poblaciones vulnerables, 

habitante de calle, entre otros, tienen una apropiación territorial a partir de la ubicación de 

dichas instituciones, tipos de vivienda y grupos poblacionales.   

6. Red prestadora o prestador con el cual opera cada equipo, cuando aplique 

La prestación de los servicios y tecnologías en modalidad extramural se realiza a través de 

las Subredes Integradas de Servicios de Salud, en su calidad de Instituciones Prestadoras 

de Servicios de Salud – IPS públicas, en el marco de los acuerdos suscritos con las 

Entidades Promotoras de Salud – EPS para el desarrollo de atenciones individuales y del 

presupuesto definido desde la Secretaría Distrital de Salud para la implementación de 

intervenciones colectivas en el entorno hogar. 

Las Subredes Integradas de Servicios de Salud que operan los equipos son: 

• Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

• Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 



 

 

• Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

• Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

7. Estado de operación de los equipos (activo, en alistamiento, suspendido u otro, 

según corresponda) 

A la fecha de corte del presente reporte, se cuenta con operación activa de los equipos para 

la operación de los Equipos MAS Bienestar en tu Hogar del Distrito Capital a través de las 

cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud  

Proyectó: Angie Dayana Correa, Karen Andrea Parrado, Sindy Julieth Sánchez -Profesionales especializados 

apoyo a la supervisión Equipos MAS Bienestar en tu Hogar  

Revisó: Johanna Andrea Torres Ruiz- Asesora de Despacho supervisora convenios Equipos MAS Bienestar en 

tu Hogar 


